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Franqueo 
concertado 

D E L I P R O V I N C I A O E L E Ó N 

mdbaa leu fe&usrcs del BoL*rfj» 
*«» correspondut t i distrito, 4tiftp4S<iita 
^ xa sa SJa xa sísmpiar ea al tille d* Mh 

b* núaaaio tigtúer.U. 
Los SoerfUrioa «aia^ráo ds conurtur 

&nta, var» *a 9n«niid*.rE.s.cidi, qa» dal»t-
t i r t r i l e*»»» eki% a3o. 

SS PUELSCA LOS LUN££, MIÉRCOLES Y V^HN^S 

8* miMrib» «a la Contadnris d* U Diputación proviDcial, t cuatro pe-
MtMt einmtata eéntilBM «l toüneatra, oeho pesutas al »«npstre y quisee 
p«R«taa al afio, a los partieularesj pagadu al solicitar la surteripción. Los 
pajgoi da tvera da ¡1» capital se l iana por Ubrania del Gtiro mutuo, admi-
tíendose sdlo solios «a la« tuscrípei^aes da triinMires, y únicamente por la 
iraailón da pasota que resulta. Las sweripcionea atracadas se cobran 
eoa aumento pro^oretonal. 

Los Aytmtamieníos ds esta proTineia abonarte la suscripción con 
arreglo a la escala inserta *n circular de la Comisidn provincial, publicada 
en loa súmeroa de «ata BOLBTÍH de íecba 20 y 22 de diciembre de 1006. ÍJOS Juagados mutiieipalea, sin distineiía, diea pesetas al a£o. 

NiimeroB susltos veinticinco céntimos ds psaeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
I**dispca.'eionfs dalas aatorf'Iftdss, excepte l u q i u 

a ÍTísianeía do parte no pobre, se insertarán ofi-
ftUl&c&ta, asi-nlnno cualquier anuncio concerniente al 
Mmaio ntí ioasl qnt Aiuiaiio de las mi&icas; le ¿9 i i -
•iftréí pariíeular preTio el pago adelant-ado d* veis)* 
tidiúittQ* d* j;e;^ia por cada linea de ínearcion. 

Lfrs snoaaioa a qoa ¿sea referencia la circuí w da la 
Cseiti^v, yromeial, f«eha 14, da diciembre de 1P!J5, a» 
«uss.DU'saiacto ai sauerde da la Diputación de 20 dv ao-
TieaobN ¿o dicio a£o( y cuja circvürr ha mido pabli-
a r l f . « l o a ^ür.sTrrreR OrtCiaiss tí* 90 7 ¿3 dí;inm-
97? ?% «¡íftáí, na aSoEarir. son arreglo a la twifa qq* «a 
Et.iaieioar.dc* BÔKTÍNJIS M infarta. 

P A R T I O F I C I A ' . 

PRESIDENCIA 
DEL. CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. ci Rsr Don Alfonw XIII 
tQ. D. G.)i S. M. ¡4 RBIHA DoSa 

lar pudieran formularse, la adop-
cMn de las siguientes medidas: 

1.* Conocido el Inventarlo gene
ral que ha de practicarse, la Junta 
local, constituida en la forma que 

; determina el articulo 71 del Regla
mento pira la ejecución de la ley 
' Subsistencias, elevará a la Junta i me 

1 de H " , , . L _ ' ¿ o ' » » DC «i ' Central, previamente li formada por 22*? H t J , r t L >« Proviiciat, una relación en la que Prfndps ite Asterias 9 Infantes, con-
i vln novedad en su Importante 

Da Igual beneüdo disfrutan las 
ionás personas d« la Augusta Real 

( S i U U d«l dí« 15 it abril de HIT) 

MINISTERÍO~DÍ HACIENDA 

REAL ORDEN 
limo. Sr: La Junta Central de 

Subsistencias, con fecha 3 del co
ntente, ha elevado a este Ministerio 
el dictamen slguienta: 

«Excmo. Sr: Esta Junta de mi pre
sidencia, después de estudiar deteni
damente el pcblema del cbaratamien-
to de tos ai tientos de primera nece
sidad y primeras materias, teniendo 
en cuerta el Reglamento pera la 
aplicación de ta ley de Subsistencias, 
procediendo en forma gradual y pro
gresiva pura conseguir tales fines, 
estableció per el orden que se ex
presan, la tasa, la incautación, la dis
tribución y la restricción del consu
mo dictando reglas de carácter gene
ral, pero sin rt ferlrse. c<¡mo no podía 
hacerlo, a las mil dificultades y du
das que en cada caso concreto pu
dieran presentsrse en la práctica, 
constituyendo un» de las más Impor
tantes la que se refiere a la diferente 
condición de las diversas reglones y 
su distinta situación, porto que res
pecta a este problema, ya que unas 
son eminentemente productoras y 
otras exclusivamente consumidoras, 
ofreciendo el abastecimiento, entre 
las de una y otra clare, particularida
des varias, nacidas de que tos stots 
en unas son abundantes y aun exce-
sivos, y en otras existe positivo défl-

conste la cantidad en unidades mé 
tricas de las existencias Inventarla 
das y el cálculo de unidades de 
Igual clase que se considere preciso 
para el consumo local en un periodo 
de un año desde la fecha del Inven
tarlo. 

2.a Para formar el cálculo de 
consumo a que se refiere el número 
anterior, ss tendrán presentes las 
reglas siguientes: 

A) La poblsclón de hecho. 
B) Los aumentos periódicos or

dinarios por fiestas, ferias o merca
dos, sin que pueda exceder en todo 
el ano de un 25 por 100 del censo 
de población de hecho. 

C) Los aumentos producidos por 
flotantes y residentes temporales, 
sin que puedan exceder de un 10 por 
100 del último censo oficial de he
cho. 

£>) La poblsclón de los interna
dos o asilados en los establecimien
tos da enseñanza o beneficencia, sin 
que cueda exceder del 1 por ICO de 
la oflclsl de hecho. 

£) El censo pecuario municipal 
aumentndo en un 25 por 100 d^ sus 
cifras ef.-clivís. 

La Junta Central, conocidos los 
anteriores resultados, resolverá el 
tanto per ciento de las mercancías 
existentes en cada localidad que no 
queda tfecto a las necesidades del 
consumo en cada pueblo, y las Jun
tas locales notificarán a cada pro
pietario el prorrateo practicado para 
que ajusten al mismo sus opera-
clones. 

Mientras for ti Gobierno no se 
disponga la distribución de los man-
tenlmlentcs, los tenedores de las 
existencias se hallan en libertad de 
disponer, dando cuenta al Ayunta
miento, de la parte de los mismos 

| pal o del territorio déla provincia, 
I las mercancías consideradas como 
I excedentes de su consumo, siempre 
3 que Vayan acompañadas de las co

rrespondientes gulas. 
Cuando el Gobierno, a propuesta 

de la Junta Centra), acuerde proce
der a la distribución de Ies subsis
tencias alimenticias y primeras ma
terias, se procederá en la forma que 
determina el capitulo IV del Regla
mento. 

Las disposiciones anteriores no 
afectan a lo dispuesto en los artícu
los 51 y siguientes, 70 y los que le 
suceden det Reglamento sobre las 
Incautaciones dc carácter local y la 
restricción del consumo. 

3.a Se encarece muy principal-
mente a /as Autoridades y particu
lares, por tratarse de medidas de 
disciplina sedal, que cada día debe 
ser más severo para todos el cum
plimiento del art. 78 del Reglamento 
de la ley de Subsistencias, denun
ciando a los Jueces, Tribunales y 
funcionarios del Ministerio Fiscal, 
los delitos y Ulhs que caigan bajo 
la acción del Código Pentl. 

Lo que, cumpliendo el acuerdo en 
cuestión, me honro en comunicar a 
V. E. a los efectos que procedan.» 

Y habiéndose conformado S. M. 
el Rey (Q. D. G ) con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone. 

Lo que de Real orden participo a 
V. I . para su conocimiento y efectos 
correspondientes. 

Dios guarde a V. I- muchos altos, 
Madrid, 7 de diciembre de 1916.»= 
Alba. 
Señor Presidente del Comité ejecu

tivo de la Junta Central de Subsis
tencias. 

/Gtctlii ie\ día 10 de diciembre de 1916) 

Gobierno eivil de la provineia 

d t , no fijando ni la Ley ni el Regla-
meMo la forma de proceder en estos ¡ que no esiéefecta a las necesidades 
casos, scordó, en sesión celebrsda ; del consumo local, 
en el 'di* fie sjier, proponer al Go- ! En nlr.gún caso, ni las Autondn-
bierno de S M., en previsión de las des ni las Corporaciones podrán im 
Kdim<adür>£S que sobre el partlcu- pedir que salgan del término munlci-

S E C R E T A R f A 
Negociado de emigraeione* 

Circular 
Para dar cumplimiento a !o orde

nado por la Superioridad, prevengo 
a los Alcaldes de esta provincia que 
cuando verifiquen la Inscripción de 
algún súbdlto de Inglaterra, residen
te en España, con arreglo al Real de
creto de 12 de marzo próximo pa-

i sado, se recomiende al Interesado la 
| conveniencia de Inscribirse asimismo 
< en el Consulado inglés respectivo, 
¡ por haberlo interesado el Excelenti-
\ simo Sr. Ministro de Estado a peti-
] clón del Sr. Embajador de la Gran 

* Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento. 

León 12 de abril de 1917. 
El Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 

T r a b n j o s T o p o g r á f i c o ! * 

C E N T R O D I R E C T I V O D E L A P R O V I N 
C I A D E LEÓN 

Circular 
Habiéndose dispuesto por la Di

rección general del Instituto Geo
gráfico y Esti dístico que se dé co
mienzo en esta provincia a los 
trabajos geográflco-topcgráficos de 
campo, para cumpllireitar lo dis
puesto en la Ley, pera la publica
ción del Mapa, de 50 de septiembre 
de 1670, y te de 23 de marzo de 1906, 
sebre la formación del Catastro par
celarlo de España, le comunico a los 
Alcaldes, Guardia civil y dnmás de
pendientes de mi Autoridad, para 
que presten a todos ios funcionarlos 
encargados de su ejecución, cutnlos 
auxilios se les reclamen para el me
jor desempeño de sus obüg^ciones; 
del'iendo asimismo prevenirles to
men las disposiciones que estimen 
más convenientes para que por el 
vecindario de las ciudades, vil as y 
lugares en donde se han de realizar 
los mencionados trabajos, se respe
ten los mojones, banderolas y serla-
Ies que han de establecerse; hacién
doles saber las penalidades que tas 
L^yes vigentes establecen para tas 
contraventores de estas disposicio
nes; y a fin de que las Autoridades de 
los pueblos por donde han de empe
zar los trabajos, cumplan c«n toda 
urgencia las obligaciones que la pre
sen e circular les Impone, se publi
ca a continuación el cuadro de dis
tribución del perjcnsl y rfe los traba
jos q'ie se hsn de comenzar. 

León 13 de abril de 1917. 
El Gobara&dor, 

Victoriano Ballesteros 

http://Et.iaieioar.dc*
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PROVINCIA DE L E O N 
P B R S O N A i _ D E L . C E N T R O D I R E C T I V O 

JEFE: Ingeniero Geógrafo 1.°, D. Mariano Satis 
Al>XIU4RESi Topógrafos AuxIUarra do Geogranat Mayor, D . Lcovlglldo C'ahailo; I . " , D . Emilio Gómem de Solazar, 

y I . * , B . Fernando Sánchez Lozano 

Número 
de las 

Brigadas 
Ingenieros Geógrafos, 

Jefes de Brigada 

2.°, D. Migue! Sáez. 

2.» 1.°, D. Manuel García Mar 
línez. 

Topógrafos, 
Auxiliares de Geografía 

3.*, D. Gustavo de Heredla. 
2.*, 0. Leandro López. 
2. °, D. Antonio Arenas. 
3. °, D. Vlrfillo Isa. 

2.*, D. Carlos Fernández Ro 
Ihenfiüs. 

2. *, D. Emilio Alfaro. 
3. *, O. Rafael Franco y Co 

loma. 
3.°. D Félix Muftoz. 

Clase, de trabajo 

Mapa. 

Mapa. 

TERMINOS MUNICIPALES 

Valencia de Don Juan, Pajarea de los Oteros, Gusendot 
de los Oteros, Fresno de la Vega, Cubi las de los Ote
ros, Cabreros del Rio, Villacé, Valdevimbre, Arddn, 
Córvidos de los Oteros, Santas Martas, Campo de Vi
lla videl y Villanueva de las Manzanas. 

Destrlsna, Castrlllo de la VaMuerrs, Rl'go dr |a Vega, 
Santa María de la (ala, San Cri&tóbal de la Po antera, 
Soto de la Vega, Vlllazala, Robladura de Pélayo G irda, 
Lsgunadalga, Santa María del Páramo, Urdíales del Pá
ramo, Berclanos del Páramo, San Pedro de Bárdanos y 
Bustlllo del Páramo. 

PESAS Y MEDIDAS 

En virtud de* lo dispuesto por el 
Sr. Gobernador civil, y de confor
midad con lo prescrito en el art. 64 
del Reglamento vigente, se proce
derá a la contrastaclón y marca pe
riódica de las pesus, medidas o Ins-
trutner.tos de pestr, en tos Ayunta
mientos, días y horas que a conti
nuación se expresan: 

Llamas de la Ribera, día 23 abril, 
dos terde. 

Carrizo, 24 de Id., nueve msilana. 
Turcla, 24 de id., tres tarde. 
Santa Mtrlna del Rey, 25 de Id., 

diez mañana. 
Banavldes, 25 de Id., éis tarde. 
Villnrei de Orbigo, 26 de Id., nue

ve mafiana. 
Hospital de Oiblgo, 26 de id., tres 

tarde. 
Viilarejo de Orbigo., 27 de Id., 

ocho mañana. 
San Justo de la Vega, 27 de id., 

cuatro tarde. 
Vülamegil, 28 de Id., nueve ma

ñana. 
Quintana del Castillo, 28 de Id., 

tres tarda. 
Vlllagatón, 29 de id., ocho ma

ñana. 
Mígaz di Cepeda, 29 de id., dos 

tarde. 
VlilaoMspo, 30 de id., nueve ma

ñana. 
Brazuelo, 30 de id., cuatro tarde. 
Casirillo de los PolVazares.diil.0 

de mayo, nueve mañana. 
Smita Colomba de Somoza, 1.* 

de id,, tres tarde. 
Rabanal del Camino, 2 de id., 

nueve mnflsna. 
Lucillo, 2 de id., dos tarda. 
Ljyego, 2 de id., cinco 14. 
Ei Val de San Lorenzo, 3 de Id., 

nutve mañana. 
Víilderrey, 3 de id., tres tarde. 
Santiago Millas, 4 de id., ocho 

ttu.ñana. 
Castrlllo de la Valduerna, 4 de 

Idem, once Id. 
Distrltns, 4 de Id., tres tarde. 
VMamontán de la Valduerna, 5 de 

Idem, nueve mañana. 
Santa Elena de Jamuz, 6 de Id., 

diez id. 
Quintana del Marco, 6 de Id., 

cuatro tarde. 
Alija de tos Melones, 7 de Id., 

nueve mañana. 
San Esteban de Nogales, 7 de Id., 

cuatro tarde. 

Castrocalbón, 8 de mayo, nueve 
mañana. 

Quintana y Congosto, 8 de Id., 
tres tarde. 

Castrocontrlgo, 9 de Id., diez ma
ñana. 

Truchas, 10 de Id., diez Id. 
Se rufga a los señores Alcaldes lo 

hag tn saber al Vecladarlo y cump.an 
lo dispuesto en el art. 66 del citado 
Reglamento. 

León 14 de abril de 1917.—El In
geniero Piel Contraste, José M. 
Camps. 

OFICINAS OE HACIENDA 
ADMINISTRACION 

DE CONTRIBUCIONES 
DB L A P R O V I N C I A DH LEÓN 

Comisión de evalnaelón 
AnariCío 

Por el presente quedan apercibi
dos los contribuyentes del Aynnta-
miento de esta ciudad, para que an
tes del ó i i 30 del actual, presenten 
en esta oficina los documentos de 
altas y bajas que por el concepto de 
rústica y pecuaria, ĥ yan de sufrir 
alteración para el próximo año 

León 12 de abril de 19I7.=-E! Ad
ministrador, Marcelino Mazo. 

M i N A S 
08H JDSB RñYlLLk Y H í k T A , 

INGSNÜJKO )lV.'li DH L D I S T R I T O 

JOMS^O ZW- S E T A P X C m c i A . 
H'.go suber: Que por D. Francis

co Blanco, vecino ds L j Robla, sa 
ha presentado en e! Gobierno civil 
de esta provincia en el día 15 del 
mes de marzo, a las doce, una soli
citud de registro pidiendo 20 perte
nencias para la mina de hulla llama
da La Lucharía, sita en el psrajs La 
Juncar, término de Huergas, Ayun
tamiento de Pola de Gordón. Hace 
la designación de las citadas 20 per
tenencias, en la f or¡n3 siguiente, con 
arreglo al N. m.: 

Se tomará cn.no punto de partida 
una calicata Vieja, reforzada con ma
dera, que existe en una tierra da 
Ecequlei Gsnz&ez, vecino deHuer-
gas, y d i él se medirán 100 milros 
al N., colocando h 1.* estaca; de 
ésta 500 al E., la 2.a; da ésta 200 al 
S., la3.*; deéstal.000alO.,la4.'; 

de ésta 200 al N., la 5.a, y de ésta 
con 500 al E , se llegará a la 1.*, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y hablando hecho constar esie In 
taresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley. se h< 
id.itltldo dicha solicitud pordeaat 
ieISr. Gotemidor, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anunda por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
da su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c'vll sus oposiciones los 
que se contlderaren con derecho *' 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene ei núm 5.483 
León 12 de abril de !917.-/. 

Revilla. 

Hago saber: Que por D. Avellno 
Méndez, Vecino de Sobrádelo, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 27 del mes 
de marzo, a las once y quince, una 
solicitud de registro pidiendo 88per
tenencias para la mina de hulla lla
mada /gnucia, sita el término de 
Villar de las Traviesas, Ayuntamien
to de Toreno. H¿ce la designación 
de las citadas 83 pertenencias, en la 
forma sígnente, con arreglo al N.m.: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo del registro cR}g>iia,> nú
mero 5.350, o sea el ángulo más al 
Sur del prado de Francisco Gonzá
lez, vecino de Villar de las Travie
sas, que linda por el Sur con la re
giera de la lag ¡na. y de él se medi
rán i90metros al O .colocando una 
estaca auxiliar; di ésta 510 al SE , la 
1.a,-de ésta 300 al SO., la 2.a; de 
ésta 330 al NO , la 3.a; de ésta 100 
al SO , la 4.a; ds éita 930 al SE., 
la 5.a; de ésti 300 al SO., la 6 "; da 
ésta 803 al NO., la 7.a; de ésta 100 
al N2 , la 8.a; de ésta 1.100 al NO., 
la 9.a; de ésta 300 al NB., la 10; de 
ésta 530 al SE., ia I I ; de ésta 703 
ai NB., la 12; de ésta 203 al SE., la 
13; de ésta 400 al SO., la 14, y da 
tita con 100 al SE., se llegará a la 
esta» auxiliar, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el da-
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
de) Sr. Gobernador, aln perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anurcln por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados dea-
de su fecha, puedan precentar en el 
Gobierno civil sus opoe'clr nei loe 
que se consídereren con d.< recho al 
todo o parte del terreno «( licitado, 
según prcv'ene el art. 24 de la Le*. 

É; excediente tiene el núm. 5 497. 
León 12 de abril de 1917.—/. 

Sevilla. 

Hago saber: Que por D. Nicanor 
López, vecl.io d% L«ón, en repre
sentación de D. Pedro Gómez, ve
cino de León, se ha presentado en 
el Gabierno civil de esta provincia 
en el día 30 de! mes tíe marzo, a las 
doce, WH aolíc'íud de registro pi
diendo 12 pertenencias para la mina 
da hulla llamada Amistad 2 \ sita 
en término de Soto de Valderrueda, 
Ayuntamiento de Valderrueda, y lin
da por el SO. con la mina «Amis
tad,» núm 4 459. Hace la designa
ción de las citadas 12 pertenencias, 
en la forma siguiente, con arreglo al 
N. V.: 

Se tomará como punto dt partida 
la estac; 4.a d ; ia mina <Aniistad,> 
núm. 4 459 y da él se medirán 700 
metros al O. 30° 40' N., colocando 
la 1.a estaca sobre la 3.a de la cita
da mina <A-nistad>; de éUa 303 al 
N 53° 40' E., la a."; di é s u 100 al E. 
30* 40' S., la 5,a; da ésta ICO al S. 
30" 40'O., la 4.a; deéita 303 al E. 
33° 40' S. la 5.'; de ésta 100 al S. 
30°40' O.. !a 8 "; de ésta 300 al E. 
30° 40' S.. la 7.a, y de ésta con 100 
ai S. 30" 40' O , se llf gará al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
rímetro de l.-.s pertenencias solicita
das. 

y faablenáo hecho constar este la-
Utesudo que tfen» realuatio el de
pósito pisíunido por la Ley, ae ha 
admiildo liteha soüclíaá por Jocre-
t j del Sr. Gobernador, sh; ¡jeriuleto 
de tsreíro. 

Lo que se anuncia por ¡ni>llo del 
préseme edicto paro que en el tér
mino de srseníH días, cantodos des-
ie su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civii suf oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parie de! terreno snücitado, 
según preíiena el art. 24 dn la Ley. 

El expediente tlanc: el nim. 5 500. 
León 12 de abril de 1917.—/. 

RtviUa. 



Cuerpo de Ingenieros de Minas Distrito de León 
!t«lae!ón de lo* IHalo» J n |>r<>|>i«i|mil expedido* con «ate freli» por el Sr. Gobernador 

Númt 
* ro 

del 

m n t e 

Nombre de 1M míms 

Tomasfn 
Ampliación a Tres Amigos. •. 
Antracitas de Castropodame. 
Balbuena 
Jesusa 
Avelina 2 • 
Julita 
La Morena 
Veneros núm. 1 
Veneros núm. 2 
Veneros núm. 5 
Manolo 
ManoloS.* 
Marcelino 2.° 
Cuarta demasía a Julia y Teresa 
4.a demasía a Nueva Juila 
Q jfnta demasía a Julia y Teresa 
5 * demasli a Nueva Julia.... 
2. * demasía s Nueva Julia.... 
6.a demasía a Nueva Julia.... 
3 * demasía a Nueva Julia..., 
Ampliación a Luisa 
Isidro?.0 
La Roza '• • • • 
3. * demasía a Carmen 

4.852 
4.965 
4.992 
4.969 
4.994 
4.962 
4.99? 
4 981 
4.724 
4.725 
4.845 
4. 
4.901 
4.884 
4.811 
4.819 
4.815 
4.820 
4.817 
4.826 
4.8i8 
4.883 
4.676 
4.893 
4.857 

4.995 Antracitas de Castropsdame. 
4.983 Jas'* • 
4.689 Sofía 
5029 Marcelino 4o. . . 
5.055 Marcelino 5.°. 
4.965 Avelina 3.". 
4.946 La Esnuralda 
4.949 La Peris 
4.950 Los Cinco Añilaos. 
4.947 Marcelino b.° . . . . 
5.C55 M-ircelIno 6.° 
4.812!j3sé 
4.959 Marías primara.. 
4.906 
4.9j5 
4.911 
4.882 
4 908 
4.920 
4.909 

Cobre.. 
Hulla... 

Mineral 

Sila. 
Abundante segunda.. 
Ainplliidón a Josefa.. 
M'.ruiü • 
Bíatriz 
Rosa 
;S;hara 
Hjmbrln del Pusrto.. 4.798 

4 834 María 
4.939 Plorinda 
4.942 Julia 
4.99 ¡ Petra 
4.923 Culebíln 
4.924 Ampilacián a Amparo. 
4.978 Ampliücián a Nuestra Señora del 

i Csrinen 
4 830 Oarminn 
4 892 Marfi 
4.954 Nuestra Señera del Carmen, 
4.810 Ampliación e Julia y Teresa. 
4 809 Ampliación a Petronila 
4.875 La Buirlza 
4.90S.Í4anolo 3." 
4.907ÍManMo 4 ° 
4 858'.Segunda Julia y Teresa 
4 831 Teófilo 
4.814 Primera demssl» a Juila y Teresa 
4 8'611."demasía a NuevaJ-illa 
4.822! I .* demás! 3 a NueVd Teresa. •. 
4.825'2 a demasía R Nueva Teresa. • • 
4 82312." demasía n Petronila 
4 827i7.' «femasía a Julia y Teresa... 
4.812 Te-cera demasía a Julü y Teresa 
4 821 ¡Tercera d?masfa a Nueva Teresa 
4 936 L i Hsrrera 

Superficie 

Hectáreu 
Ayuntamieato 

14 
22 
10 
16 
4 

94 
45 
18 

119 
68 

135 
230 
105 
285 

8,4220 
11,0644 
10.7840 
8,0690 

10,47375 
13 
14,41685 
34 
20 
29 
4,47 

17 
18 
8 

48 
33 
49 
83 
67 
30 

112 
207 
20 

100 
165 

8 
9 

55 
19 
10 
20 
21 
60 
12 
24 
81 
17 
15 

20 
24 
22 
20 

9 
4 

56 
521 
284 
170 
366 
24 
9,4450 

12 
11,4532 
7,1864 
7,64 

14 
7,8438 

48 

Bollar... 
Albares.. 

BemKbre. 

Bollar. 

Cabrillanes. 

Carrocera. 

Castropodame.. 
Ciítlerna...... 

Folgosodela Ribera, 
t 

IgtUfU 

Pedro Q5mez 
Vicente González Prieto.... 
José Castro Daus 
Apolinar Balbuena 
Balblno Prieto González 
Marcellano González Prieto. 
Avellno Méndez 
Antonio Alvarez Vegi 
Lamberto Benito del Valle.. 

LIIIo. 

Páramo del Sil 
Pedrosa del Rey 
Pola de Gordón 
Prioro 
Renedo de Valdetuejar 

San Emiliano 
Santa María de Ordás 
SotoyAmío 
Toreno 

Va'deplélagu. 
Valderueda.. 

León 
La Bañsza. 
La Corufla. 
Norefla 
Bemblbre.. 

Sobrádelo. 
Losada.... 
Blibao 

Pedro Gjmez 
> 

Marcelino Suárez González. 
Bernardo ZapicoMenéndez. 

Isidro Costilla Fernández,... 
Agustín Diez Morán 
Compañía Carbonífera de La 

Magdalena 
José Castro Daus 
Alejandro Pisón Quintana— 
Miguel Lasso Sánchíz 
Marcelino Suárez González.. 

> 
Avellno Méndez 
Encarnación Piorno 
Marcelino Suárez González.. 
Domingo Alvarez Alonso 
Marcelino Suárez González.. 

> 
José Mateo Alonso 
Vicente Crecente González. 
Pedro Pard > 
Antonio Balbuena Gutiérrez. 
Juan Brugos Arias 
Jesús Carón Hurlado 
Francisco Gutiérrez Suárez. 
Ganuro Fernández 
Francisco Gutiérrez Suárez. 
Manuel Vázquez Valdés — 
Miguel D. G. Canseco 
Jesús Suárez Cabadas. 
Venancio G ircUdel Río.... 
Francisco Alonso Vi-laVirJs 
Juan del Valle Prieto 
Felipe Peredo Mier 

León. 

Barco de Valdeorras 
Santa Luda 

Vlllabllno. 

Nicanor López, 
» 

Angel AlVarez. 
No tiene. 

Pola de Gordón. 
Oterode lasDueñas 

Bilbao 
La Coruña 
Valmaseda(Vlzy.a) 
Cistierna 
BarcodeValdeorras 

Sobrádelo 
León 
BarcodeValdeorras 
Brañuelas 
BarcodeValdeorras 

Rlañ:. 
León. 

Repreientante 

Nicanor López. 
No tiene. 

Alfredo Gírela San Pedro.. 
Vicente Crecenta 
Fellps; Peredo Miar 
Bernardo Z iplco Msnéndez, 

A'fredo Gómez Velasco. 
Pedro G imez 

Madrid 
Santa Luda 
Cistierna 
Barruelo (Falencia) 
León 
Barruelo (Falencia) 
Pledrafila 
León 
G ir año 
Ponf;rrada 
¡Bsmblbre 
Aviados 
León 

Puente Almuey. 
León 

Pedro Gómez. 
No tiene. 
Arturo Fraile. 
No tiene. 
Angji A varez. 

> 
No tiene, 

i 
Angel Alvarez. 
No tiene. 
Angül Alvarez. 

> 
No tiene. 
Genaro Frnándz. 
No tiene. 

Santa Lucia. 

Graciano Sela 
Luis Arlas Rodríguez 
Bernardo Zapico Menénáez. 

Villagatón.. 

Villager. 
León•.. 

Oviedo 
León 
Snnta Lucía. 

Genaro Frnándz. 
No tiene. 

Nicanor López. 
> 

Pedro Gómez, 
No tiene. 

Celesiíno Herrero Collanies BensVinte. 

León ! 1 do cbril d* 1917.—EI Ingeniero J<¡fe, J. Revllla. 
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REPATIMIENTO CARCELARIO para el eño de 1917, (ornado por la ¡anta . 
de partido : 

AYUNTAMIENTOS 

Baie del Tepar-
tinirato o con' 

tingente pro-
vtn cial 

Pesetas 

Attorga 
Benavldet 
Brazuelo 
Cañizo 
Cistrillo de fos Polvazares.. 
Hoipltcl de Oiblgo 
Ludllo 
Lnytgo 
Uinias de la Ribera 
Magr z de Cepeda 
Quintana del Caitlllo 
Rabanal del Camino. 
San justo de la Veda.. 
Santa Colomba de Sotnoza . 
Santa Merina del Rey 
Santfogomlllat 
Truchas 
Torcía 
Valderrey 
Val df San Lorerzo 
Vlllígatón 
Vfllamf gil : 
Vflaoblspo • • 
Vlllarejo • 
Villares de Orblgo 

Totales. 

12.452 
5.091 
2942 
2.722 
1 633 
2.3C6 
2.196 
2752 
3.274 
1.234 
2 215 
2.838 
4203 
5 254 
4573 
2.445 
3 771 
3.417 
3544 
2 513 
2178 
1.826 
2.218 
5604 
3.911 

Conüngentecar-
celario que co
rresponde a los 
Ayuntemientos 

Pesetas 

CüDtidaA ̂ usdcbeD 
s«11sr«i;«r al trimM-

trs !•> Ayaota. 
misutes 

Pesetas Cts. 

1.319 
527 
304 
281 
168 
237 
228 
285 
338 
127 
229 
292 
435 
336 
473 
252 
391 
353 
366 

187 
228 
580 
404 

85.122 8821 

329 75 
131 75 
46 • 
70 25 
42 > 
59 25 
56 50 
71 25 
84 50 
51 75 
57 25 
75 » 

108 75 
84 > 

118 25 
63 » 
97 75 
88 25 
91 50 
64 75 
56 » 
46 75 
57 » 

145 > 
101 » 

2.205 25 
Astriga 6de merzo de 1817.—El Alcalde, Rodilgo M. Gómez. 
Alcaldía constitucional de 

Cácatelos 
Con esta fecha se ba prerentado 

Fidel Cañedo, vecino de Valfuilíe de 
Arribo, manifestando que el dia 9 
del corriente ha deisparrddo de 
esta vl!!a un buey, cerrado, pelo 
castaño oscuro, con una nube en el 
ojo derecho, herrado de un callo de 
la mano derecha, con la* astas le
vantadas. Caso de ser habido, sa 
dará conocimiento a esta Alcaldía 
para ircer entrega a su dueño. 

Ci:o.lx-!os U de abril de 1917.= 
El A'Míd'.- P. O., Hermígenes D. 
Quijano, Secretario. 

Ps-rn qu? la Junta pericial de cada 
uno de los Ayuntamientos que a con
tinuación se expresan, pueda proce
der a la cor fecclán del apéndice al 
antillaramiento que ha dé servir de 
base al repartimiento de la contrlbu-
cMn de ir muebles, cultivo y ganade
ría, asi cerno el de urbana, ambos del 
alio de 1918, ¡e hece preciso que los 
contribuyentes por dichos conceptos 
que peseesn o administren fincas en 
el distrito municipal respectivo, pre
senten en la Secretarla del mismo 
reladcws de alta y baja, en e! térmi
no de quince días; teniendo que jus
tificar frfber ptgedo los derechos 
reales a la Hacienda; de lo contra
rio, no serán admitidas. 

Boca ds Muérgano 
Campo de VillaVldel 
Cea 
Crémenes 
Oestrlana 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Gordallzu del Pino 
LVrrfs déla Ribera 
Pob'adura de Pelayo Gsrcia 
Rertío de Veldetuejar 
Rlello 
Sanie Cotomba de Curucñe 

Santa Cristina de Valmadrigsl 
Santa María del Páramo 
Santa Merina del Rey 
Santógo Millas 
Soto de la Vega 
Valdef uentes del Páramo 
Valderrueda 
Vega de Infanzones 
Vlllacé 
Villadargos 
Villaaabariego 

Alcaldía constitucional de 
Camponarcfa 

Se hace saber por el presente, 
que terminada la confección del dé' 
llcit del presupuesto cottespondlen< 
te al año de la fecha, se halla ex 
puesto en esta Secretarla para oír 
reclamaclcnes por el término de 
ocho días; pasados los cuales no 
será atendida ninguna. 

Camponaraya 7 de abril de 1917, 
El Alcalde, Gtbriel Gemelo. 

Junta administrativa de Carra-
cédelo 

Se halla de manifiesto y expuesto 
al públ'co por término de quince 
días, el presupuesto formado per 
esta Junta para atenderá los gestos 
de fuentes y lavaderos, con el fin de 
que pueda ser examinado per los 
vecinos. 

Cwacedela 8 de tbrll de 1917.= 
El Presidente, Juan Arias. 

ANUNCIÓ OFICIAL 
Julio Llamas Prieto. Auxiliar de Don 

Pascual de Juan Flórez, Arrendata
rio de la cobranza de las contribu
ciones en el partido de Valencia 
de Donjuán. 
Hfgo saber: Que en los expedien

tes Individuales que Instruyo por dé
bitos de la contribución urbana, en 
el Ayuntamiento de Valde vimbre, 
cerrespendiente a los años de 1914, 

fecha de hoy, la siguiente 
* Providencia.i-VWÍm las prece

dentes diligencia* sin que el ejecu
tado se haya presentado a sstlsfacer 
sus débitos, que se expresan en la 
cabeza de este expediente, he acor
dado proceder a dicha subasta, que 
tendrá lugar en los sitios de coslum-

Palacios.—Una casa, en Palacios, a 
la calle del Mciir.o: linda derecha, 
Narciso Garda; izquierda, Félix dé 
las Hcrss, y eírsli", crl's de! Co
rral; valor pera la fubíita, 153,33 
pesetas. 

Pedro Noval, vecino de Palacios. 
Una casa, a la callé de! Molino, en 

' Palacios: linda derecha, Saturnino 

paleta duplicada, anunciando eSte Boni Meto Franco, vecino de Pala-
kcto por edictos en el BOLETÍN OFI- Í'^-TV?? ?n^8l8Ci0•• " '? 
CMLydemás sitios de costumbre, i Sal.,5deI.CB,'Ia!:Jl,",d,d-.erc,t5í• " " ^ 
con los particulares prevenidos en \ 'pierda Miguel̂ Alonso, y 
la Vigenteinstrucción.» Narciso Rey; valor para la 

Lo que se anuncia al público por ! «ubasta, 133,33 pesetas, 
medio del presente, debiendo teíer ! O"» <í\d,,:h,? fU£Sl0' t i * 
en cuenta las prescripciones legales £ "r8 Wato: linda derecha, 
siguientes- ' Marcelo Casado; Izquierda y espal-

1.» Que los deudores y bienes ! da, Narciso Rey; valor para la subas-
trabados a cuya enalenactón se ha . ta,,!£0 f?"'88- „ , . „ . 
de preceder, son los siguientes: . V i c " e Ramos, vecino da Pala-

Venancio Garda, «clno de Val- j do». - Una cueva, en Palacios, a las 
devimbre.-Una cueva, en Valde- del™o»"o .linda derecha, Aurelio 
vimbre, al Hilandero: linda derecha, Morán; Izquierda, Víctor Pellltero, y 
Julián Sutil; Izquierda, Bernardo ; "P,da> rc" Tla;i,cul8r's; 
Alonso, y espalda, carretera; Valor • paH lartsu?,asÍa,',78 06 P»6,"'8*- , , 
para la subasta, 53,33 pesetas. \ „.^f,á?,,"?„A,V8,rfz 0 A,0,ní0' Ve¿-

Petra González, veána de Valde- j » • í f / ? ' ? ^ 0 8 - - ^ 8 ^ \ Ia' 
vimbre.-Una casa, en Valdevlmbre, l8f'°*.18 los corrtles: Inda derecha, 
a Canal de Bozas: linda derecha y D onlslo Alvarez; izquierda, Miguel 
espalda, Miguel AlVarez; Izquierda, A'01*0,' » esPa *>• Partlcula-
Dlonlsto Gsrcla; valor para la subas-. '«SVElcr P8™ 33 33 pe-
ta 88 8ft pesetas '« "etfl8. 

Miguel Mariiwz, vecino de Villl- ! ,.1Vi1l,Cw!,a,,en1,dí,íhS ""í*10*8 la - * •• calle del Viento: linda derecha, Fran
cisco Febrero-, izquierda, camino 
real, y espalda, calle del cana!; va
lor para la subasta, 33 55 pesetas. 

Antonio Trigal, vecino de Pcb.a 

bañe.- Una casa, en Vlllibifle, a las 
Quintanas: linda derecha, Solero 
Aparicio; Izquierda y espalda, Alon
so Llamas; valor para la subasta, 

k j « „ . . i „ i . 'o . . . . rj—.¿u. 1 dure.—Una casa', en Pobladura, a 
^vmhlto! l i l i ¿ ^ f Z v m h ? ' lo» Portales: lindaI derecha, calle; Iz-
i l Vii ^ ¡ Z rJíi^TÁ,flurllhV '• «»,>1"da y «Pal*". Gregorio Peí ite-
ne, al camino real: linda derecha, ( ¡:0. uslor oara la m h » » sass n*. 
calle de las Quintanas; Izquierda y , "l.™lor para ""a»»8'88 88 P*' 
espalda, Víctor Malagdn; valor para i 
la subasta, 133,33 pesetas. Cristina Montoto, Vecina de Fon-

techa.—Una casa, en Fontecln, ala 
calle de la Fuente: ¡Inda derecha, 
Santlígo García; izquierda, Benito 
Pellltero, y espalda, fincas particu
lares; valor para la subasta, ICO pe
setas. 

2.a Que los deudores o sus cau-
sahabfentes, pueden ¡Ibrar las fln-

Otra casa, en dicho pueKo, al ca
mino real: linda derecha, Víctor 
Malagjn; izquierda, Manuel Ordás, 
y espalda. Vlctorlo Trapote; valor 
para ta subasta, 613.66 pesetr.s. 

Gregorio San Mlllán, vecino de 
Vallejo.—Una casa, en Vfcllf jo, a la 
S L ^ ^ W ' ^ Í 5 Í & r « ' í <*» h3sta el momento de celebrarse ^í« iSÍÍI t t l f : t r r« .S¡ : '««otaste, pagando el principal, re-

V a P ^ U ^ c u ^ n ' VaSlio "al 5 3 Queíos deudores, a pesar de 
pf¿nhta¿Ín ^ S ' « i i X te¿?i!Í • estar requeridos para elio, no han 
Ü ? J. nJfIK» i f f S„ P M r - Presentado los títulos de propiedad, 
«í™ «f , .9 f¿ l'J, e»PnS™3 ! debiendo conformarse los Idtadoreá 

n™ «™ v^itlfó / i ! . «If; con ,a certificación del Sr. Registra-A m ^ l é A l X ) -ordela Propiedad,_?,„ que ¿rgan 
; derecho a exigir ningún otro. 

b a T i e e ^ e í a s 8 ' i "b,e P?ra 1 ° ™ ! e n ' a s u í ' a s -

«ita SÍTpi A». ,,„AI Á^Xl i ' d»-61» por 100 del valor ilquid 
•M» áUlSf A t Ü • ¿ ^ f w / / : lo» bienes que Intenten rematar tt)n P Í ™ L ^ F £ £ ? ! 5.» Qu¿escbllgac¡6n del n 'f'c'oP'anw; valor para la su- , te g », , , d¡f rema-

feren-
espald; 
Bonito 
basta, 135,55 pesetas. ; cla en(re e7 (mporte ÍKt iep6ítto 

Narciso Garda Merino, vecino de •; constituido y el precio de la adjudl-
Palcclos.—Una casa, en Palacios, a : caclrtn- y 
la calle de la Cuesta: linda derecha, e.» 'Que %i ^ h a ésta no pudie-
Francisco Febrero; Izquierda, calle, ¡ ra ultimarse ia venta por nrgarseel 
y espalda. Pedro Alvarez Juan; valor ¡ adjudicatario a la entrega del precio 
para la stbista, 133,33 pesetas. del remate, se decretara la pérdida 

Dionisio AWsrez, Vecino de Pala- I ¿e\ depósito, que ingresará en el 
Una casa, en Palacios, a la • Tesoro público. dos. _ ... , 

calle del Molino: linda derecha, he
rederos de Juan AlVfrez; Izqulsrda, 
Isidoro Mcrán, y espalda Juan A1-
Var< z; Valor para la subasta, 133,33 
pesetas. 

Valdevlmbre a 7 de abril de 1917.— 
Julio Llamos.—V.0 B.0: El Arren
datario, Pascual de Juan Flírf z. 

Imp. de la Diputsclón provincial 


